
JEFFRY 
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 12-05-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00835 (INVESTIGACION 
PATERNIDAD), para efectos de continuar el trámite procesal, toda vez que el demandado 
representado por su progenitora se notificó a través correo electrónico informado por 
COMPENSAR EPS, del de acuerdo con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
por lo que el término de traslado corrió así:   

- Envío del mensaje y acuse recibo: 31-03-23 

- La notificación personal se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes, 
esto es, el 11-04-23. 

- El término de 20 días de traslado inició el 13-04-23 y finalizó el 11-05-23. Anotando que los 
días 3 al 7 de abril no corrieron términos por vacancia judicial, y el 12 de abril por autorización 
de cierre del despacho por cambio de secretaria, término dentro del cual la parte pasiva se 
pronuncio por intermedio de apoderado judicial.     

  

 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria   
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 12-05-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00412 (DIVORCIO), para 
efectos de resolver sobre el levantamiento de las medidas cautelares, indicando que una vez 
revisado el libro radicador no se encuentra que exista liquidatorio entre las partes.    

  

 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria   
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 12-05-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2020-00521 (UMH), para efectos 
de resolver sobre el levantamiento de las medidas cautelares, indicando que una vez revisado 
el libro radicador no se encuentra que exista liquidatorio entre las partes.    

  

 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria   
 

INFORME SECRETARIAL  



En la fecha, 12-05-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2021-00691 (SUCESION), para 
efectos de resolver sobre la corrección de los inventarios y avalúos presentada por los 
apoderados.    

  

 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria   
 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 12-05-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2019-00828 (EJECUTIVO), para 
efectos de resolver sobre la solicitud de la CREMIL, frente a las medidas cautelares que pesan 
sobre la mesada del demandado.    

  

 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria   
 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 12-05-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-01044 (UMH), señalando 
que no es posible tramitar la notificación allegada por la parte actora, atendiendo a que si bien 
se aporta la certificación de envío, no se cuenta con el comunicado enviado por intermedio de 
la empresa de mensajería. 

No obstante, se encuentra que la demandada, hace solicitud de amparo de pobreza, por lo 
que la misma deberá tramitarse en aras de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 301 del 
C.G.P. Sírvase proveer. 

 

  

 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria   
 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 12-05-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2021-00193 (UMH), para efectos 
de continuar el trámite procesal, toda vez que la vinculada, litisconsorcio necesario, se notificó 
a través correo electrónico, por intermedio del Despacho, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, por lo que el término de traslado corrió así:   

- Envío del mensaje y acuse recibo: 06-02-23 



- La notificación personal se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes, 
esto es, el 08-02-23. 

- El término de 20 días de traslado inició el 09-02-23 y finalizó el 08-03-23. Término dentro del 
cual se pronunció contestando la demanda, presentando excepciones. 

  

 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria   
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 12-05-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00213 (UMH), para efectos 
de continuar con el trámite procesal, por encontrarse trabada la litis, anotando que las partes 
contestaron la demanda en termino. 

  

 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria   
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 12-05-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2021-00939 (LSC), con solicitud 
de terminación del proceso. Sírvase proveer. 

  

 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria   
 

 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 12-05-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2021-00939 (LSC), para efectos 
de resolver sobre la presentación de inventarios y avalúos, por parte del Dr. Camilo Sastoque. 

  

 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria   
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 12-05-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-01073 (IMPUGNACION E 
INVESTIGACION PATERNIDAD), informando que no es posible tener en cuenta la notificación 
remitida a la demandada, como quiera que se echa de menos el acuse de recibo, del que 



hablar la sentencia C 420 de 2020. Bajo dicho entendido, deberá intentarse nuevamente la 
notificación. 

  

 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria   
 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 12-05-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00349 (FILIACION 
EXTRAMATRIMONIAL), a efectos de continuar con el trámite procesal oportuno por 
encontrarse trabada la litis. 

  

 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria   
 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 12-05-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00077 (DIVORCIO), para 
efectos de continuar el trámite procesal, toda vez que la demandada se notificó a través correo 
electrónico de acuerdo con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, por lo que 
el término de traslado corrió así:   

- Envío del mensaje y acuse recibo: 09-02-23 

- La notificación personal se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes, 
esto es, el 13-02-23. 

- El término de 20 días de traslado inició el 14-02-23, anotando que el 7 de marzo de 2023, se 
presentó solicitud de amparo de pobreza, quedando 4 días para que se venza el término, por 
lo que se deberá resolver al respecto. 

  

 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria   
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 12-05-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2021-00358 (EJECUTIVO), para 
efectos de resolver sobre la solicitud de medidas cautelares. 

  

 



 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria   
 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 12-05-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2021-00574 (LSC), para 
reprogramar la audiencia con ocasión a la solicitud de aplazamiento que obra en el 
diligenciamiento. 

  

 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria   
 

 

 
 

 

 


